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CONSIDERANDO:

RES O LUCI ÓN r,t', w /2. o z l.-

POR LA CUAL SE APRAEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y SE

AUTIRIZA LA REALIZACIuN DEL LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA N, 2/2024

PARA LA CnNTRATACIÓN DE "ADQUISrcION DE ABONOS, FERTILIZA¡ITE§
INSECTICIDAS, HERBICIDAS Y FUNGICIDAS" CONTRATO PLURIANUAL,

CoNVoCADo PoR EL INSTITaTy PARAGUAYO DE TECNOLOEíA ¿EN¿KA POR

MoNTos MINIMqy Y P*íxtPtos.

Asunción, 0b d"mayo de2.024.-

VISTO: El Memorándum DGCC N' 2212024 de fecha 15 de abril de 2024,

etnanaclo de la Dirección General de Centros de Investigación y Campos

Experimentales, en la cual se adjunta el listado de Abonos, Feftilizantes,

Insecticidas, Herbicidas y Fungicidas, para solicitar el inicio de los

tr'ámites para el llamado a Licitación Pública para la contratación de

ADQUISICION DE ABONOS, FERTILIZANTES, INSECTICIDAS,
HERBICIDAS Y FUNGICIDAS, (Expediente MEI N' 205-951-2024),y;

El artículo 45 de la Ley N" 7021 12022 o'DE SUMINISTRO Y
CONTRATACIONES PÚBLICAS", que establece textualmente:

"Pliegos de Bases y Condiciones. Las convocantes eloboraránlos pliegos

cle báses y condiciones de los procedimientos de contratación de

conformidad con las disposiciones establecidcts en los reglamentos y de

conformidad a los documentos estándar elaborados por la Dirección

Nacional c{e Contrataciones Públiccts... La Máxima Autoridad

Institucional de la convocante o a quien ésta delegue deberá aprobar

solución
los proceditnientos de contratación. los cuales deberán ponerse a

clisposición de los interesados a través del Sistema de Información de las

Contrataciones Públicas (SICP), a partir de lafecha de publicación de la

convocatoria . .."

Que, el Artículo 34 del mismo cuerpo legal disponei o'Procedimientos

converucionales cle contratación. Con base a las estimaciones de costos,

las convocantes realizarán las contrataciones a través de procesos

competitivos, mediante alguno de los siguientes procedimientos

lf 6iJAREA&iencionales. a) Licitación Pública: aplicable a los procedimientos de

§.".,ii*1.9g^"rabontuatación que superen el monto equivalente a 5000 (cinco mil) iornales
Directora mlntmos".

Que, la Dirección de Contrataciones, dependiente de la Dirección de

Adrninistración y Finanzas, ha rernitido el borrador de Pliego de Bases y

Condiciones para su aprobación.

Que,laDirección de Asesoría Jurídica, se ha expedido favorablemente en

los términos del Dictarnen Jurídico D.A.J. N" 65124, de fecha 03 de maYol

de 2024, que en la parte conclusiva expfesa: esta Dirección de Aseso

,lurídica considera que el borrador del Pliego dq Bq§91y Condiciones,
administrat
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y SE
AUToRIZA LA REALIZACIuN DEL LLAMADq A ttctr¿,ctów púnttc¿, N'2/2024
IARA LA coNTRArrctóN DE "ADeuISrcIoN DE ABoNog FERTILIZANTES,
INSECTICIDAS, HERBICIDAS Y FUNGICIDAS" CONTRATO PLURIANUAL,
coNVocADo poR EL INSTITUTq pARAGUAyo DE TECNoLoei.a ¿,enqRrA poR
MoNTos MrNIMos v tv*íxnwos.

POR TANTO: En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley N' 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGAAYO DE TECNOLOGtA AGRARIA

Artículo l',-

RESAELW:

APROBAR, el Pliego de Bases y Condiciones y AUTORIZAR la
rcalízacíóndel llamado a LICITACTÓN pÚeucA N' 212024 PARA LA
CONTRATACIÓN DE "ADQUISICION DE ABONOS,
FERTILIZANTES, INSECTICIDAS, HERBICIDAS Y FI-INGICIDAS"
CONTRATO PLURIANUAL PORMONTOS MINIMOS Y MÁXIMOS.

Artículo 2o,- AUTORIZAR, a la Dirección de Contratación del IPT
trárnites administrativos correspondientes para el 11

disposiciones legales vigentes.

Artículo 3'.- COMUNICAR, a quienes corresponda y cumplida

LIC. SONIA ALVABENGA
Secretaria General

Directora

a realizar
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